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regidores eran holgazanes, que teniendo propiedades o posibilidades fisicas
no querían trabajar, y los que realmente eran vagabundos que pedían limosna
y vivían de ella. H

Podemos encontrar también el número de mendigos en las respuestas del
Interrogatorio de 1802. agrupados por sexo y edad. JI

9. Los CENSOS DE POBLACiÓN Y LA ESTADiSTICA DEMOGRÁFICA

Los censos de Aranda (1768), Floridablanca (1787) y Godoy (1797). 1'1 son
ya bastante conocidos por lo que no vamos a insistir en ellos. Solamente
hacer unas precisiones. o debemos pensar que estos censos se realizaron por
motivos puramente demográficos; tras ellos se ocultan unas intenciones
claramente fiscales. En esta segunda mitad del siglo XVIII se realizan no
solamente censos de población, sino también de frutos y ganadería para saber
que regiones de la monarquía soponaban menos cargas fiscales. 10

y el pueblo, naturalmente, no se podía creer que los oficiales del
ayuntamiento pasaran por sus casas preguntando por el número de personas
y edades, sin sospechar un posterior aumento fiscal. Por tanto pensar en un
grado de fiabilidad total es utópico. La ventaja -y es mucha- que tienen sobre
los vecindarios es que nos den el número de habitantes por sexo y edades.
Naturalmente la repercusión de la ocultación de vecinos es mucho más
perjudicial que la de la ocultación de habitantes al representar aquél más
personas. Hasta que no se llegue al control demográfico anual de 180 I los
habitantes de la monarquía siempre pensarán que el interrogatorio de los
oficiales municipales es por cuestiones fiscales y podrán haber ocultaciones.

Se desconoce o se olvida que el censo de Godoy -no sabemos si también
el de Floridablanca- se realizó contestando un largo interrogatorio -47
preguntas en totaJ- que se debía remitir al Intendente de cinco en cinco
años. 11 Tras unas primeras preguntas de identificación del lugar -nombre.
panido, si es de realengo, señorio...- y averiguación del número de casas se
realiza un importante cuestionario sobre el número de habitantes que
practican determinados oficios sirviéndonos para saber la dedicación profe­
sional mayoritaria.

11 A. M. Alb., IY·1.
11 Ver el comentario de estos interrogatorios.
10 Ver la critica de fuentes de José Manuel Pérez García, "Un modelo de sociedad rural de

Antiguo Régimen en la Galicia Costera" Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de
Compostela, 1979, pp. 9-46.

11I Ver en este sentido Miguel Anola, op. cil.. p. 337. Por nuestra parte, y para el Pais
Valenciano hemos encontrado censos de frutos )' de ganado bastante anteriores a los de 1799.

lO A. M. Alb., 1·786. "Ynstrucción de las preguntas que deveran responder, de cinco en cinco
años a los Ynlendentes los pueblos de sus respectivas provincias para que los encargados de la
dirección del Fomento General del Reyno adquieran los conocimientos necesarios para renovar
los estados de población".
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¿Se realizó otro censo a los cinco años? Efectivamente en 1802 nos
encontramos con otro "Interrogatorio a que deben contestar todos los
pueblos de España, para que el Departamento del Fomento General del
Reyno y Balanza de Comercio pueda presentar el censo de población del año
de 1802 que le ha encargado S.M."12 Este censo, tan importante o más en su
realización y exigencias, como el de Floridablanca y Godoy es bastante
desconocido en la historiografia actual, y también Jo fue en el siglo XIX al
mismo aparato estatal. Cuando se va a realizar el vecindario de 1818 se
menciona como último censo de población el de 1797.·J Esto nos hace
sospechar que este censo no transcendió de la fase de enviar ellnterrogo.torio
impreso a los pueblos y eje<:ución del mismo, pero no a una elaboración y
utilización por parte de la administración central, y si se hizo se desconoce.

Este Interrogatorio de 1802 consta de 65 preguntas, la mayor parte para
averiguar Que número de personas tienen ciertos oficios -además del número
de mendigos- con una muy interesante "adición o preguntas políticas sobre
población" -25 en total-, donde se pretende esclarecer los motivos del
aumento o descenso de ésta.

Además este Interrogalorio. al damos el número de vecinos y el de
habitantes nos sirve para sacar el coeficiente Que podemos aplicar a los
vecindarios de dichas poblaciones en épocas próximas. u

En cuanto a estadística demográfica es a partir de 1801 cuando se lleva a
cabo un correcto y continuo control de bautismos, matrimonios y defuncio­
nes. El motivo es "conocer en qualquier tiempo el estado de la población, é
impedir las causas que contribuyan a disminuirla", y para ello se encarga en
los diferentes arzobispados a oficiales eclesiásticos, así como a "demás
personas a quienes toque el cuidado de recoger y remitir las noticias Que se
necesitan"U que rellenen unos formularios cortos e individuales donde se
piden los datos esenciales de cada caso sin importar el nombre de la persona:
sexo, edad, profesión, vecindad, enfermedad en caso de la defunción, etc. 86

La fiabilidad de esta serie demográfica viene dada por su forma de
realización. No es un cuestionario que tiene que realizar los oficiales
municipales recorriendo las diversas casas del pueblo, sino que lo realizan las
instituciones eclesiásticas o de beneficencia, en el momento de bautizar,
contraer matrimonio o enterrar, no interesando el nombre del individuo sino
el hecho. La única ocultación posible es la desidia o deficiente administra­
ción de los oficiales correspondientes, no creemos que la población tenga
motivos para ocultar -10 que sería dificil- el bautismo, matrimonio o

Il A. M. Alb., ¡·792.también A.M. Valencia.
1) A. M. Alb., 111-2. orden del Intendente del 12 de enero de 1818 citando la Real Resolución

del Consejo de Guerra de 2 del mismo mes.
lO Para Albcrique sale el coeficiente 4,4 (2.678 habitantes entre 607 vecinos) y para la ciudad

de Valencia el de 4,6 (60.826I'Labitantes entre 13.168 vecinos).
11 A.R.V., Real Acuerdo,libro 96, año 1801, fr. 403-404.
.. Las instituciones que tienen que rellenar estos impresos son parroquias, casas de expósitos,

hospicios. colegios, convenios y hospitales. /bidem. fr. 504-514v.
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entierro, y mucho menos tendría motivos de ocultarlos la administración
eclesiástica.

10. EpiLOGO

Una solución para saber si un vecindario es util como fuente demográfica
o tiene, al menos, un alto grado de fiabilidad es confrontarlo con otros de la
misma epoca. Aunque un vecindario, a priori, por las normas de su
realización --exigencias de viudas. clérigos o pobres de solemnidad- pueda y
deba ser de gran exactitud, otros factores adversos -población altamente
fiscalizada, crisis locales coyunturales por desastres agricolas. guerras. etc.­
pueden influir en que resulte altamente deficitario. Esto lo podremos saber
confrontándolos con las fuentes que de antemano conocemos como deficita­
rias: si el número de vecinos es igualo aproximado será deficitario. si en
cambio presenta un elevado registro lo podemos suponer como más acepta­
ble. Por ello es importante saber el motivo por el que se realizó cada
vecindario, las circunstancias socio-económicas y políticas, y las normas del
registro. Y por tanto saber, previamente que vecindarios son deficitarios así
como los que son fiables.

u>s registros de población que lleva a cabo la administración estatal a lo
largo de la primera mitad del siglo XVIII por diferentes motivos -fiscales,
levas, etc.- no satisfacen completamente las exigencias de exactitud que
requerían cienos ministros ilustrados de la segunda mitad. De ahí que, junto
a una trayectoria de mayor centralización administrativa del Estado, en 1768,
1787, 1797 y )802 surjan los censo de población a nivel de todo el territorio
peninsular como mejor forma de conocimiento del numero de habitantes por
provincias.

No existen vecindarios por intereses demográficos, todos se realizan para
imponer una carga. fiscal o militar, al igual que los censos de población se
realizan para un mayor conocimiento de la evolución o desarrollo económi·
co·dcmográfico de diferentes territorios estatales ~uhando las intenciones
fiscales-. Pero los vecindarios tienen más inconvenientes que los censos:
mayor grado de ocultación al pesar sobre ellos la carga impositiva que los
censos pueden eludir más fácilmente; aunque no creemos que la población
aceptara mejor el registro en los censos que en los vecindarios. Solamente con
la estadística anual de bautismos, matrimonios y entierros se eliminan los
problemas de la ocultación.


